
Año de 1886. Núm. 241.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

POTÍO EE SSaCEKIÓN.PSEOíOS EE SUSOBIOIÓS.

Por un mea. 
Trimestre.

Número suelto, ÍSS céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de AîS cénts, por linea.

Las leyes 5’ lüsposicione.s generales del Go- 
; bienio son obligatorias para cada capital de pro- 
i 'vinela desde ene se tiuolican oticiaiinente en 
i ella, y desde cuatro dias después para los demás 
í pueblos de ia misma provincia. fVeergto tía.28 de 
’ iVoviembre de ]83^7.
; Inmediatamente que los Sres. Alcaides y 
i Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
i que se fije un ejemplar en ei sitio de costumbre 
> donde permanecerá basta ei reciño del número 
i siguiente.

,2 pesetas, 
ti id-

En la Imprenta y Encuader- 
j nación del Hospicio provincial 
5 de Valladolid. Palacio de la Ex- 
> celentísima Diputación.
í Laf5 susericiones y anuncios se 
; servirán prévio pago adelantado.

SE PUBEIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS .FESTIVOS.

i

Sección primera

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. ^M. el Bey y la Beina Begeníe 
(q. B. g.) y su Augusta Beal IFamilia conti
núan en esta Clorio sin novedad en su im
portante salud.

[Gaceta del 22 de Oc'Ud^re de 1886.)

Sección cuart
NúM. 5506.

Gobisraa civil de la previada is Valladcliú

Sección de tomento—Negociado Blontes.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado «Escudillas,» perteneciente 
al pueblo de Boecillo, he acordado señalar 
el dia 4 de Noviembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, á fin de que ante el 
Alcalde de dicho pueblo 7/ con asistencia de

| un empleado del ramo, tenga lugar un se- i 
1 gundo remate, bajo el mismo tipo de 120 pese

tas y demás condiciones que regularon la an
terior.

Valladolid 19 de Octubre de 1886.—El j 
Gobernador, Juan B. Avila.

NÚM. 5516.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento de la caza del mon
te titulado «Carrascales» y otros, pertenecien- 1 
te al pueblo de Peñafiel y comunidad, he 1 
acordado señalar el dia 4 de Noviembre pró
ximo y hora de las doce de su mañana, á fin 
de que ante el Alcalde de Quintanilla de 
Abajo y con asistencia de un empleado del 
ramo, tenga lugar un segundo remate, bajo 
el mismo tipo de 70 pesetas y demás condi
ciones que regularon la anterior.

Valladolid 20 de Octubre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Núm. 5555,-

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento del fruto de pino 
dei monte titulado «Cuadra» y otros, perte-
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neciente al pueblo de Sardoa de Duero, be s 
acordado señalar el dia 6 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, â fin de 
que ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia de un empleado del ramo, tenga 
lugar un segundo remate, bajo el mismo tipo 
de 60 pesetas y demás condiciones que regu
laron la anterior.

Valladolid 21 de Octubre de 1886.-—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

NúM. 5549.

Sección de Nomento.—barreteras.

Declarada la necesidad de ocupar en todo 
ó parte terrenos del término municipal de 
Castronuño con destino al segundo trozo de 
la carretera de Alaejos á Toro, j no habién
dose- notificado esta resolución á los interesa
dos que á continuación se expresan por no te
ner su residencia en mencionado pueblo, he 
resuelto hacerles participe aquella por medio 
de los periódicos oficiales, al efecto de que 
dentro del preciso plazo da ocho dias designen 
perito que ha de representarles en las opera
ciones de medición y justiprecio de las fincas 
que se les ocupa, y al mismo tiempo, dentro 
de igual plazo, nombren en referido Castro
nuño, persona legalmente apoderada con 
quien este Gobierno de provincia pueda en
tenderse en bis diligencias sucesivas de ex
propiación; previniéndoles que en otro caso 
se entenderá que están conformes con el pe
rito representante de la Administración, y se 
considerará válida toda diligencia referente á 
este mismo asunto cumplimentada en el Re
gidor Síndico del repetido Ayuntamiento.

Valladolid 22 de Octubre de 1886.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Interesados que se citan.

D. Bernardo Ayllón, vecino de Burgos.
» Fernando Santarén, id. Valladolid.
» Antonio Vegas, id. San Pedro de Latarce.

D.^ Felisa Cea, id. Alaejos.
D. José de la Cuesta, id. Valladolid. 
» Francisco Ramos, id, Villafranca.
» Santos Celemín, id, San Roman.
» Melitón Ramos, id. Villafranca.
» Amadeo González, id. id.

D. Basilio Pando, id. id.
» Nemesio Pando, id. id.
» Julián González, id. id.

Herederos de D. Francisco Samaniego, 
idem de Toro.

D. Manuel Ruiz del Arbol, id. id.

Núm. 1.830.

SQMISÍGH FHSVIKUL DE ÍMJOUD.

O a r r* © t © r a s - .

Esta Corporación ha acordado señalar el 
dia 26 de Noviembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de fábrica 3" afir
mado del primer trozo de la sección de carre
tera de Vega de Valdetronoo á Pedrosa del 
Rey, bajo el tipo de 39,400 pesetas 95 cénti
mos, conforme á los precios a,signados á las 
diferentes unidades de obra.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, en el Salón de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó Diputado en quien delegue, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma los presupuestos y pliegos de condi
ciones para conocimiento fiel público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados escritos en papel de peseta, arre
glados al adjunto modelo, consignándose en 
la Depositaría de fondos provinciales para to
mar parte en la subasta el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, ampliándose á un 10 
por 100 del que le fuere adjudicado, acompa
ñándose á cada pliego la cédula personal y el 
documento que acredite haber hecho el de
pósito.

Valladolid 20 de Octubre de 1886.—El 
Vicepresidente, Biq^erlo Bie^z.—El Secreta
rio, Juan Callero.

Modelo de qoroposicion.

Don F. de T., vecino de.....  enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial de esta 
provincia del dia.....  de Octubre último, con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras
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DE LA PROVINCIA DS VALLADOLID. 1827

de fábrica y afirmado del primer trozo de la 
sección de carretera de Vega de Valdetronco 
à Pedrosa del Rey, se compromete á tornar á 
sn cargo las mismas con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de__ pesetas (en letra).

fJ^echa y firma del proponeniej.

SobiBrao ,:;■:::" ds la plaza y pravinaia da 
'.’.A i .! , A I >^ >!. iJ ?.

En la «Colección Legislativa del Ejército» 
aparece inserta con el núm. 387 la siguiente 
R. 0. circular fecha 18 del mes próximo pa
sado.

REAL ORDEN.

Nuií. 387.

«Reservas.—Revistas anuales,—(Reíd orden 
circular 18 Setiembre.)—-‘Dictando reptas 
para la revista anual replamentaria que 
deben pasar los individuos de las reservas 
y rechitas disponibles.

Sección ds Justicia v Reemplazos, núm. 2. 
—Exorno. Sr.:—Estando próxima la época en 
que los individuos pertenecientes á las reser
vas y los reclutas disponibles ó en depósito 
deben pasar la revista anual reglamentaria, y 
considerando que la organización de las uni
dades de reserva de las distintas armas del 
Ejército no permite que el indicado acto se 
verifique en la forma prevenida en los artícu
los 144, 154 y 164 del reglamento de 22 de 
Enero de 1883; S. M. el Rey (q. I). g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que en el actual año, é ínterin 
se dictan las instrucciones para el régimen y 
definitiva organización de las referidas uni- i 
dades de Reserva, tenga lugar la revista con 1 
sujeción á las siguientes reglas:

1.^ Los reclutas disponibles ó en Depósito 
y los individuos.de la reserva activa y segunda 
reserva de infantería, como tambien los que, 
procedentes de las brigadas de administración 
y sanidad militar se hallen en cualquiera de 
las dos últimas situaciones indicadas, deberán 
presentarse en las oficinas do los batallones 
de Depósito ó de Reserva á que respectiva
mente estén afectos.

2 .’' Los individuos de la reserva activa y 
segunda reserva procedentes de los cuerpos y 
secciones armadas de artillería, ingenieros y 
caballería, que residan en puntos comprendi
dos en la demarcación de zonas militares, en 
cuya capacidad esté situada la plana mayordel 
respectivo Depósito de reclutamiento ó Regi
miento de Reserva, se presentarán á los jefes 
de los mismos en el acto de revista; y los in
dividuos que se hallen residiendo en zonas 
militares en que no existan dichas planas 
mayores, deberán presentarse en la capital de 
la zona en que residan á los oficiales designa
dos por el coronel jefe de la misma.

3 .^ Trascurrido el plazo señalado para la 
revista, los coroneles iefes de las zonas forma- 
rán relaciones nominales de los individuos de 
las armas expresadas en la regla anterior que 
se hayan presentado, y las remitirán á los je
fes de las respectivas unidades de reserva para 
los efectos oportunos.

4 .^ Los reclutas disponibles ó en depósito 
y los individuos de la reserva activa y segunda 
reserva que con la debida autorización se ha
llen ausentes de las zonas que tengan su ha
bitual residencia, podrán pasar la revista ante 
los jefes de los batallones de Depósito ó de Re
serva de la zona á cuya demarcación corres
ponda el pueblo en que transitoriamente re
sidan. Los individuos pertenecientes á las 
armas de artillería, ingenieros y caballería 
pasarán la revista ante los jefes del Depósito 
de reclutamiento ó regimiento de Reserva de 
la respectiva arma, en el caso de existir plana 
mayor del mismo en la capital de la zona en 
que se encuentran,

5 .*^ Los individuos que por enfermedad no 
puedan presentarse en la capital de la zqua 
para el acto de la revista, la pasarán por me
dio de justificante autorizado por el alcalde 
del pueblo en que residan, y cuyo documento 
será remitido sin demora al coronel jefe de la 
respectiva zona.

6 .^ Los gobernadores militares de las pro
vincias dispondrán la inserción de esta circular 
en los Boletines oficiales de las de su mando, 
previniendo que la revista ha de tener lugar 
preoisamente dentro del próximo mes de Oc
tubre, v excitando á la vez el celo de los al- 

i caldos, á fin de que por su parte coadyuven 
! con toda eficacia á la presentación para dicho
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acto de los individuos residentes en los pue- | 
blos de su jurisdicción que estén obligados á j 
verificarlo por su situación en el Ejército. j

7? Si terminado el mes de Octubre hu
biesen dejado de presentarse á la revista al
gunos individuos, procurarán los jefes de los 
batallones de Reserva y de Depósito averiguar 
su paradero, dirigiéndose al efecto por medio 
de oficio'á los Alcaldes de los pueblos en que 
tuvieren su residencia los interesados. Igual 
procedimiento adoptarán los jefes de los de
pósitos de reclutamiento de artillería y de los 
regimientos de Reserva de ingenieros y ca
ballería, respecto de los individuos afectos á 
los de so mando que hayan faltado á la revis
ta, tan pronto como les sean remitidas por los 
coroneles jefes de las zonas las relaciones á 
que se hace referencia en la regla tercera.

8 ."^ En la segunda quincena del mes de 
Diciembre remitirán los coroneles jefes de las 
zonas á los gobernadores militares de las res
pectivas provincias estados numéricos, con 
separación de situaciones, de los individuos 
afectos á los batallones de Depósito y de Re
serva de su demarcación que hayan debido 
pasar revista, expresando el número de los 
que lo hubiesen efectuado, personalmente ó 
por escrito, y el de los que no lo hayan veri
ficado en forma alguna.

9 .^^ Los jefes de los depósitos de recluta
miento' de artillería y de los regimientos de 
Reserva de ingenieros y caballería remitirán 
iguales estados á los gobernadores militares 
de las provincias á que correspondan las zo
nas en que tengan su habitual residencia los 
individuos de la reserva activa y segunda re
serva afectos á las unidades orgánicas de su 
mando; expresando el número de los existen- 
tes^en cada zona, el de los que hayan pasado 
la revista personalmente ó por escrito, y el de 
los que hubieren dejado de verificarlo. ' -

10 .® Los gobernadores militares remitirán 
dichos estados á los capitanes generales de los 
respectivos distritos, á fin de que estas auto
ridades lo verifiquen en resúmen á este Mi
nisterio para que sea conocido en el mismo 
el resultado general de la revista.

11 .^ La remisión de los estados á los go
bernadores militares, con arreglo á lo ante
riormente prevenido, no obsta para que los 
coroneles jefes de las zonas y los de las uni
dades de Reserva de artillería, ingenieros y

caballería remitan tambien los correspondien
tes á los directores generales de- las respecti
vas armas.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 18 de 
Setiembre de 1886.—Jovellar.»

Lo que se hace saber por medio de este 
«Boletín oficial» para que llegue á conoci
miento de los interesados, esperando este Go
bierno del interés y celo de los Sres. Alcaldes 
de los pueblos en que aquellos residen, no 
omitirán dar cumplimiento á lo preceptuado 
en la anterior Soberana disposición en todo 
cuanto les concierna y en avisar de ella á los 
interesados para que ninguno falte á la revis
ta reglamentaria del corriente año, que debe
rán pasar necesariamente en todo el presente 
mes de Octubre.—El General Gobernador, 
Agustín Calvet.

DELEGACION DE HACIENDA 
EN LX

>aOVI®rCSADdB V^I.ADOX.ID.

No habiendo tenido efecto por falta de lici
tadores la venta en segunda subasta de un po
llino semental procedente de una rifa declara
da fraudulenta por la Junta administrativa, se 
hace saber que el dia26 del actualtendrálugar 
en mi despacho á las doce de su mañana, la ter
cera subasta libre, admítiéndosepujasá la llana 
por espacio de 15 minutos y se adjudicará al li
citador que ofrezca mayor precio, el cual ten
drá la obligación de satisfacerlo en el acto.^

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse enla enagenacion.

Valladolid 22 de Octubre ds 1886.—El 
Deleitado de Hacienda, Juan Alvarez AfermeC

NÚM. 1833.
Por R. 0. fecha 17 de Setiembre último se 

ha dispuesto se amplíe el plazo para la adqui
sición voluntaria de cédulas hasta el 31 del 
corriente.

Lo que se anuncia al público por segunda 
vez á fin de que llegue á conocimiento de los 
habitantes de esta Capital, y procedan, du
rante dicho plazo que será improrogable, pro
veerse de dicho documento todos aquellos que 
no lo hayan verificado, en la inteligencia de 
que, pasado dicho término se'impondrá el re
cargo que determina el caso 2." del art. 40 de 
la Instrucción, procediéndose tambien contra 
los morosos conforme á la de 20 de Mayo de 
1884 y demás disposiciones vigentes.

Valladolid 19 de Octubre de 1886.—El De
legado de Hacienda, Jiían Alvarez Merínel.
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New. 1823.

JMm« «É SISWtlB Ï «Bins Bí i,i PÍBÍEÍIí be ÏAIU».
NEGrOOI^DO 33E ESTA.NCA.ÜA.S.

RESULTANDO en descubierto del pago de las responsabilidades que por faltas en el uso del 
sello y timbre del Estado les fueron impuestas á los Ayuntamientos é. individuos que a 
continuación se expresan, á virtud de fallo dictado por el Sr. Delegado de_ Hacienda en 
esta provincia, que les fué notificado en tiempo oportuno de acuerdo con dicho Sr. Dele
gado, he dispuesto conceder á los deudores el término improrogable de ocho días para 
que satisfagan en esta Administración las cantidades que abajo se consignan, preyi- 
niéndoles que trascurrido el mencionado plazo sin haberlas satisfecho, se expedirá 
Comisión de apremio.

PUEBLOS.
kñosáque 
se refieren

1 PESAUDADES IMPUESTAS.

FECHA —-r 
del fallo B^tegM' _

----------  q
Multa. 5

'OTAL.

ililN 1 iJL9 2A J.7 AtAJKJL V/_> r - L ¡ . . las faltas. definitivo, r Pesetas- Pesetas, i

Urones. . . .

Pedraja (La)..

Aldea de San 
Miguel... .

Ayuntamien
to de Braho- 
jos.

Villafranca de 
Duero. . .

Cojeces de Is- 
.car.............

Ayuntamien 
to de Mege 
ces............

Monasterio d 
Vega., . .

San Pedro d 
Latarce.. .

Villalba d 
Adaja. . .

Pozai de Ge 
Ilinas.. . .

Alcazarén, b

Quintani 11 
del Molar..

Castrobol. .

T
^ Í

I
P !

y
-í

e 

e 

e 

i -

a

jos fondos municipales................ h
ndividuos del Ayuntamiento de 
uos idem de....................................... 
jOS idem de......................................  
.os idem de...................................... 
.03 fondos municipales.. . . 
mdividuosdel Ayuntamiento de 
ms fondos municipales..
Indi vid nos de 1 Ay un tamie n to d e 
uos idem de, ...... 
^jos fondos municipales.. . . 
[ndividuosdel Ayuntamiento de 
Los idem de......................................  
Los idem de......................................  
Los fondos municipales.. . . 
Individuosdel Ayuntamiento de 
Los fondos municipales.. . . 
Individuos del A y un tamie uto de 
Los idem de. .
Los idem de-

Los fondos municipales.. . . 
Los idem de......................................  
Individuosdel Ayuntamiento de 
Ilos fondos municipales., 

{Los fondos municipales..
(Individuosdel Ay untamiento de 
(Los fondos municipales.. . 
¡Individuosdel Ayuntamiento de 
(Los fondos municipales.. .
(Individuos del Ayuntamiento de 
(Los fondos municipales.. . 
(Individuosdel Ayuniamientode 
ÍLos fondos municipales,. .

‘¡Individuosdel Ayuntamiento d(

.873-18811 

1873-1874 
1874-1875 
1876-18781 
1879-1881 
1882-1883 
1882-1883) 
1882-1883

1882
1883

1880-1883 
1880-1881 
1881-1882 
1882-1883

1882
1882

1881 1883
1881
1882
1883

1882-1881 
'1883 
1883

1882-188:
1883-188^ 
1883-188- 
1883-188^ 
1883-188- 
1883-188 
1883-188 
1883-188

i 1883-188 
. 1883-188 
3 1883-188

20Stbre. 83

20 Junio id.

.29 Mayo 86

Lo Junio 83

22 idem 84 
^22Marzo id. 

1)22 Junio id.

|>29 Mayo 86

4 )^(12 Agosto 8^

í 29 Mayo 8(
1

l895
»
»
»
»

100
»

102
»
»

79
»
»
»

84
»

237 55 0
»
»

i »

250
166

i

7‘50
127

i »
4C

»

»
5

, »
15

I »

'^^ I
888
795 I

1800 i

» 
67‘50 
62'50

»
48

108
50

» 
147550

»
114 
12.5
15.5

» 
80

»
»

190
»

40
>> 

27556
»

10
»

15

895
7.5

888
795

1800
100
12.5 
102 
^67550

62550
79
48

108
50
84

147‘50 
237‘50 
114
125 
155

250 
166

i 80

7‘50
127
190

40
40
19
27 ‘3 O 

5
10
1.5
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PUEBLOS.

1 ,

ENTIDAD RESPONSABLE.
Años á que 
se refieren 
las faltas.

FECHA 
del fallo 

definitivo.

PENALIDADES

Beintegro.

IMPUESTAS,

Sillita.
TOTAL.

Poseías-.Pesetas. Pesetas, j

Los fondos municipales.. • 1880-1884 34 » i 34
dudividuosdel Ayuntamientode 1880-1881 » 22'-50 22'50

Cabezón.. ’Los idem de....................................... 1881-1882 » 10 1 10
'Los idem de....................................... 1882-1883 » 20 20
Los idem de....................................... 1883-1884 » i 5

V i Habar uz.
Los fondos municipales..
Individuos del A v u atamiento de

1883-1834
1883-1884

7''50 
» 17‘50¡

7‘50
17‘50

Benafarces. Lo,s fondos municipales..
Individuos del Ayuntamientode

1882-1884 
1882-18841

52‘20 
» 85 j

52'20
85

Torre de Pe-Í Los fondos municipales.. 1884-1885' 29 Mayo 86 8 8
nafiel. . . JlndividuosdelAyuntamientode 1884-1885 » 12‘50| 12'50

Herrín 
Campos.

d e
Los fondos municipales..
Indi viduos del Ay untamiento de

1884-1885
1884-1885'

10‘50 i 
12‘50i

10'50
12'50

Los idem de. . . . . 1885-1886 » 7'50 7'50
Los fondos municipales.. 1885-1886 75 75\ iliarmentero. .< Individuosdel Ayuntamientode 1885-1886 » 125 125

Becilla. . Los fondos municipales,. . . 1885-1886 » i 75
* jíndividuosdel Ayuntamiento de 1885-1886 » 125 125

Los fondos municipales.. 1883-1884 4 4
Individ uos del Ayuntamiento de 1883-1884 » 7550 7'50
Los fondos municipales.. 1876-1878/ 6 6
Indi viduos del A y untamiento de 1876 13 Marzo 83 15 15

Puente Duero Los idem de....................................... 1878 » 9 9
Los fondos municipales.. 1883-1884 2‘20 » 2'20
Individuosdel Ayuntamientode 1883-1884 » 10 10
Los fondos municipales.. . . 1885-1886 2‘20 2/20

'.Individuos del A y untamiento de 1885-1886 29 Mavo 86 » 10 10
Los fondos municipales.. . . 1874-1881! 30‘25 » 30'25

Branojos . . .TndividuosdelAyuntamientode 1874-1881 » 870 870
Los loDosiíarios de los foiKlos muníclrales., . 4874-1881 » 855 855
Los fondos municipales.. 1878-1882 780m0 > 780'50

Barcial de 
Loma.. .

laUndividuos del Ayuntamiento de 
. . ¡Los idem de. . . . . . .

1878-18791
1880-188H 29 Junio 83

»
1586
1236

1586
1236

Los idem de....................................... 1882 » 187‘50 187'50
Los fondos municipales.. 1879-1882 204 » 204

CastroboL Indi vid uos del Ay untamiento de 
Los idem de. ..... .

1879
1880- 13 Abril 83 y

»
528
144

528
144

Los idem de....................................... 1881 » 144 144
Los fondos municipales.. 1887-1885 20 » .20

Monasterio 
Vega.. .

deundividuosdel Ayuntamiento de
. ./Los idem de.......................................

1880
1881 I5Dicbre82 »

»
334
222

334
222

Los idem de....................................... 1882 » 25 25
Los fondos municipales.. 1878-1882 21 » 21

Villalar. . • •
'Individuosdel Ayuntamientode 
/Los idem de.......................................

1878
1880 13 Abril 83 »

>
30
30

30
30

Los idem de....................................... 1881 » 24 ■24

Valladolid 16 de Octubre de 1886.—-El Administrador, l^^eliciano Marino de Lovera.
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DE LA PROVINO!A DE VALLADOLID. 1831

Num, 1.832.

AO M ilNlSTJEi AGIO JV

DE 

^BO^IBD^B^S E H^FU^BTOS

DE

VALLADOLID.

CIRCULAR.

La segunda parte de la regla 10 del ar
tículo 49 de la instrucción vigente para la 
cobranza de cédulas personales dice así: «Dos 
meses despues de terminado el ejercicio de 
cada presupuesto ultimarán los Ayuntamien
tos la cuenta respectiva, quedando responsa
bles del importe de las cédulas, que pertene
ciendo á individuos comprendidos en los pa
drones ó en las relaciones de altas, no 
justifiquen la causa de no haber sido hecho 
efectivo su importe.»

Y como quiera que muchos Ayuntamien
tos de la provincia no hayan cumplido este 
servicio, á pesar del tiempo trascurrido desde 
que terminó el ejercicio de 85-86, se hace 
preciso que en el improrogable término de 
cinco dias, desde el en que sea publicada esta 
circular en el «Boletín oficial,» remitan á 
esta Dependencia las indicadas cuentas, in
gresando á la vez en Tesorería el débito que 
de las mismas resulte; en la inteligencia de 
que, pasado este plazo, se entenderá que las 
cédulas están expendidas en su totalidad, y 
se despachará apremio por su importe, sin 
que despues pueda ser admitida ninguna cé
dula como devuelta, ni la justificación de su 
no expendicion.

Valladolid 20 de Octubre de 1886.—El 
Administrador, Leopoldo F. Bermúdez.

NúM. 1835.

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.

ANUNCIO.

A las doce de la mañana de dia 30 del ac
tual, y bajo la presidencia del Sr. xAlcalde ó 
su delegado y un Sr. Concejal en representa- 

i cion del Excmo. Ayuntamiento, tendrá lugar 
en la oficina Secretaría del Negociado de obras 

t la subasta del suministro de materiales con 
! destino al pavimento de. la via pública, siendo 

dichos materiales, cuatrocientos metros cua
drados de losa; mil metros lineales de sillare- 
jo; diez mil ochocientos setenta y cinco me
tros lineales de adoquín y cuatrocientos me
tros cúbicos de morrillo.

La subasta tendrá lugar por pliegos cerra
dos, pudiendo hacerse las proposiciones en 
una sola partida las cuatro clases de material 
ó en cuatro separadas.

El tipo de subasta es de mil ochocientas 
pesetas para la losa; mil quinientas para el si- 
Uarejo; ocho mil setecientas para el adoquin 
y cinco mil seiscientas para el morrillo.

Para ser licitador, se consignará previa
mente en la Depositaría Municipal la cantidad 
de mil setecientas sesenta pesetas si se hicie
re postura á todo el material y ciento ochenta, 
ciento cincuenta, ochocientos setenta y qui
nientas sesenta respectivamente, si se hiciere 
por separado á cada una de las clases de ma
terial.

El expediente con el pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en dicho Negociado 
para los que deseen examinarle.

No se admitirá proposición alguna que no 
se halle ajustada al siguiente

Modelo de proposición.

D. F, de T,, acepta el presupuesto y pliego 
de condiciones para el suministro de (clase de 
material) con destino al pavimento de la vía 
pública y se compromete á su entrega con 
la baja de (tanto por ciento en letra) de los 
precios del presupuesto,

(Lugar, fecha, y firma.)
Valladolid 19 de Octubre de 1886,—-El Al

calde, Ramiro Velarde.

MCD 2022-L5



BOLETIN

NÚM. 1837.

fiffiflfil Mi CiiEiK
DÍ2

cío militar, hallarse libre del servicio activo 
y sufrir el examen correspondiente. Para deta
lles consulten los interesados el Reglamento 
aprobado por Real orden de 2 de Noviembre 
de 1884, el que puede verse en la oficina 
Mayoría.

Valladolid 19 de Octubre de 1886.—El
RELACION de las cartas y demás correspon

dencia que en esta Administración princi
pal de Correos, se encuentran detenidas 
por falta de franqueo ú otras causas.

Ayudante, Luis Fernandez de Toro.

Sección sexta.

NOMBRES.

Agustín Velerda.
José Campos.
Juan Platón. 
José M. de la Barrera.
J. Moro. 
Pablo Urueña. 
Manuel García 
Subintendente Ma
yor Jefe de la Sec
ción de ajustes. 

Josefa Palomo. 
Exorna. Sra. Doña Ju
lita Fernandez.

DIRECCION.

Zamora.
Idem.
Valladolid.
Santiago.
Mayorga.
Viliagarcíade Campos
S. Salvadorde Riviella

Madrid.
Benamocarra.

Oviedo.

PERIÓDICOS.

Galo Ajo Velasco. Montejo de la Vega. 
Leonardo Escudero. Quintanilla de Arriba 
Ignacio de Torres. Palencia.

Valladolid 17 de Octubre de 1886.—El 
Administrador principal, Mníonío Verdegay.

NúM. 1834.

ÁrtiUsría.—Priw Esgimisnts ¿ivisimarlD.

Existiendo en este Regimiento una va
cante de Obrero-herrador, dotada con el suel
do anual de 1200 pesetas, derechos pasivos, 
etc. etc., los que deseen ocuparía dirigirán 
instancia al Sr. Coronel, la cual ha de estar 
en su poder en el plazo de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en el Bo. 
Zetin oficial. Ha de aoreditarse saber leer y es
cribir, no exceder de 35 años, buena conducta, 
título profesional por lo menos de estableci
miento privado, tener robustez para el servi- 

111180 88 aprssura gana
Hemos adquirido todo el género de una reputada fá

brica de plata angdo-británica por la mitad del precio re
gular, por lo cual podemos ofrecer, mientras dure el acopio, 
per solo 30 poseías franco para toda la España un servicie 
de mesa de plata británica muy sólido, de plata anglo-bri- 
tánica fina, garantida la blancura para 10 años:

6 cuchillos de mesa con hojas de acero excelente.
12 (6 cucharas y 6 tenedores).
12 (6 cucharitas de café y 6 para huevos).
12 (6 copitas para huevos, magníficas, y 6 porta-cuchillos)

2 (1 cucharop y 1 cucharita de leche).
2 (1 azucarera y 1 tetera).
6 tazas “Austria,,’'finamente cinceladas.
6 platos magníficos para fruta con figuras indias ó 

japonesas, artísticamente ejecutadas.
2 candelabros de salón, de hermoso aspecto.

60 objetos en todo, que habían costado antes 100 fran
cos, y que ahora se dan por solo 30 pesetas. En el caso 
que la mercancía no conviniese, el dinero recibido será 
devuelto enseguida. Resulta de esto que no se arriesga 
nada haciendo un pedido.

Polvo 23a'ra limpiar:. 25 céntimos. Al pedido debe acom
pañar, en carta certificada, un billete del Banco de España 
de 25 pesetas y las 5 pesetas restantes en sellos de correo 
españoles: y ser dirigidos al

Bni^eaix xnTLivers©! cl‘Exped,itioix

(autorizado por el Tribunal de Comercio)

VIEHA (Austria) Ottakring.

El envío de los géneros no tarda más que una semana. 
¡Ojo!—Otras platas anunciadas con el nombre de Alfienide 
es imitación sin valor, lo que se advierte al públicp, para 
no compraría. 7—8.

El 19 del corriente se extravió tina yegua 
cerrada, pelo rojo, hierro en el anca izquier
da y un sobre-hueso en la mano izquierda, de 
6 cuartas de alzada, estrella y colina; llevaba 
sillón y retranca. Se suplica á la persona que 
sepa su paradero se sirva comunicárselo á su 
dueño Maximino Cuesta, que vive calle de las 
Huelgas, 18, en esta capital, quien gratificará.

VALL AD OBID.— l 88 6.

Imprenta v Encuadernación del Hospicio provinoíat.

Palacio de la Piputacion.
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